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DESCRIPCIÓN: 

 
El documento revisa, cómo por medio de la Ley 100 de 1993, que dio paso al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) en Colombia, se condujo 
a un nuevo panorama que de cierta rivalización del modelo económico, con el 
derecho a la salud que ha salido avante en la defensa constitucional de la Corte. 
 
METODOLOGÍA: 
 
La investigación sigue un método descriptivo, por el que se estudia el fenómeno 
jurídico asociado a la mercantilización del derecho a la salud, que se contrapone a 
la necesaria defensa que la Corte Constitucional ha desplegado, para dar una 
caracterización al derecho a la salud como derecho fundamental, que ha permitido 

la transformación del panorama de economía de mercado en la salud planteado 
para la década de los noventa. 
Para esto, el documento siguió un ejercicio de revisión documental, desde análisis 
de los textos directamente relacionados; legislación colombiana, legislación 
internacional, en conjunto con documentos académicos que trabajan el tema 
estudiado, para construir así, un tipo de investigación cualitativa. 
El documento así, realiza una exploración analíticamente las leyes y normatividad 
internacional vigentes en la materia, y se profundiza con la revisión de textos 
académicos de autores que han debatido y profundizado sobre el tema dando 
claridades conceptuales que sirven al interés resolutivo del problema de 
investigación propuesto. 
 
CONCLUSIONES: 

 
En lo revisado, se encuentra que el momento del inicio del actual SGSSS en 
Colombia, se da con la expedición de la Ley 100 de 1993, que lleva a la 
transformación del monopolio de la salud por parte del Estado, a una idea de un 
negocio de la salud más supeditado a los preceptos básicos de le economía de 
libre mercado, basados en fórmulas como que la mayor competencia lleva a la 
reducción de los precios y beneficios agregados para el demandante, en estos 
casos el usuario final. 
Sin embargo, no es necesario revisar a profundidad para darse cuenta de entrada 
que el sistema nunca operó en dicho sentido, por el contrario, luego de la 
expedición de la Ley 100, con el paso de los años aumentó cada vez más el 
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inconformismo y denuncia por parte de los usuarios a las entidades 

correspondientes, sobre los modelos de atención de las distintas IPS y EPS. 
En reconocimiento de dichas fallas del sistema, es que la Corte adelantó desde el 
principio una defensa del derecho a la salud, estableciendo para los casos que lo 
requerían acciones encaminadas a la protección del mencionado derecho, por ello 
la acción de tutela se convirtió en el mecanismo más efectivo, para hacer velar el 
derecho a la salud ante las IPS y EPS, quienes a su vez manifestaban la 
necesidad de corregir dichos fallos en cuanto los mismos hacia insostenible 
financieramente el sistema. 
Aunque la Corte Constitucional reconoce que en efecto debe presentarse esta 
condición de sostenibilidad económica, lo que finalmente señala la Corte, y esto 
por Sentencia T-760 de 2008, es que hay un imperio del derecho a la salud, 
marcando a través de dicha Sentencia la más reciente ruta de transformación del 
derecho a la salud, que cada vez, parece menos negocio, y más, como lo que 

debe ser con ocasión de Estado Social de derecho, un sistema por medio del cual 
se garantice la preservación y conservación de la vida humana en el territorio 
nacional. 
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